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Señora Abogada 

Suad Manssur 

Superintendenta de Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMÁNÑÍAS 
Presente.- 

   
   CAU 

  

   Superintendencia de) . 
8 Compañías REFERENCIA: CESION DE PARTICIPACIONES 

21 007. 2011 FOLKLORE OLGA FISCH CÍA. LTDA. 

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES 

CAU ) 

De mis consideraciones: 

En relación al asunto de la referencia adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera 

copia certificada de la escritura de Donación de Participaciones de la Compañía FOLKLORE 

OLGA FISCH CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito, el 19 

de abril del 2011, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de 

Octubre de 2011, con lo cual el capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

PAGADO USD$ 
Margarita 999 999,00 

Anhalzer 

Valdivieso 

Bernarda 1 1,00 

Polanco 

Anhalzer 

TOTAL 1000 1000,00         
  

Adjunto a la presente encontrará copias de cédula y papeletas de votación de las socias. 

Las señaladas transferencias han sido registradas en el libro de participaciones y socios de 

la compañía, conforme lo señalan la Ley de Compañías y el Estatuto.



  

Mucho agradeceré se sirva dar el trámite legal pertinente y una vez registradas las 

transferencias, emita una nómina de socios actualizada, 
ST 

Autorizo expresa y señaladamente al Abogado Patricio Sebastián Navarro Egas, para que, 

a mi nombre y representación suscriba cuanto escrito fuese necesario para la obtención 

del pedido aquí efectuado. 

Notificaciones que me correspondan dentro del presente trámite, las recibiré 

directamente en las oficinas de la Superintendencia de Compañías. 

tentamente, 2 
aría del Pilar Cano An o on 

GERENTE DRICAA SS 
FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA. > 

de oa pS En 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

ESCRITURA NÚMERO: 233 Nil OCHOCIENTOS 
CINCUNN ZA Y CLaTRO BiS.- 

DONACIÓN ENTRE VIVOS 

OTORGADA POR: GLORIA JIMENA VALDIVIE 

A FAVOR DE: MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO y BERNARDA 

POLANCO ANHALZER 

CUANTÍA: USD$ 10.895,75 

DI: 3 COPIAS 

  

  

   

    

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuádor, 

hoy día diecinueve de abril del año dos mil once, ante mi Doctor Germán IFlor 

Cisneros, Notario Tercero Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, |por 

licencia de su titular Doctor Roberto Salgado Salgado, según acción |de 

personal número 789-DP-DPP de fecha catorce de abril del dos mil onde, 

expedida por el Doctor Pedro José Crespo Crespo, Msc, DIRECTO 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA) 

comparecen: a) la señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ por sus 

propios y personales derechos; b) La señora MARGARITA ANHALZER 

VALDIVIESO por sus propios y personales derechos y la señorita BERNARDA 

POLANCO ANHALZER por sus propios y personales derechos; las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado. 

civil viuda la primera, divorciada la segunda y soltera la tercera, domiciliadas 
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en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las 

calidades que comparecen, a quienes de conocer doy fe; bien instruidas por mí 

el Notario con el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión 

de Participaciones de la compañía FOLKLORE OLGA FISCH COMPAÑÍA 

LIMITADA, a título de donación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte, la señora 

GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ por sus propios y personales derechos, 

parte a la que se le denominará como “LA DONANTE” y por otra, la señora 

MARGARITA ANHALZER VALIDIVIESO — y señorita BERNARDA 

POLANCO ANHALZER por sus propios y personales derechos, parte a la que 

se le denominará como “LAS DONATARIAS”. Las comparecientes son 

ecuatorianas, de estado civil viuda, divorciada y soltera respectivamente, 

mayores de edad, legalmente capaces para celebrar y obligarse de 

conformidad con la Ley, domiciliadas en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía FOLKLORE OLGA FISCH 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el dos de junio 

de mil novecientos setenta y seis, ante el doctor José Vicente Troya, Notario 

Segundo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y seis. B) La compañía 

FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA., ha realizado algunos actos societarios 

desde el momento de su constitución hasta la presente fecha, siendo el 

más reciente un aumento de capital celebrado mediante escritura pública 

de siete de junio del año dos mil uno, otorgada ante el doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro . 
. . 

Mercantil del mismo cantón el veintiséis de septiembre de dos mil uno. La   
  

  =T — 

   



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA., aumentó su capital social a 

la suma de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000,00). C) 

  

tres de septiembre del dos mil diez se celebró la Junta Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA. con 

el objeto de autorizar a la socia GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ para 

realizar la cesión de quinientas treinta y cuatro participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados 

Unidos de América, mediante donación a favor de su hija MARGARITA 

ANHALZER VALDIVIESO y nieta BERNARDA POLANCO ANHALZER, 

correspondiendo quinientos treinta y tres participaciones para la primera y uha 

para la segunda. E) Es intención de la señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO 

BRIZ donar a favor de su hija MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO y nieta | 

BERNARDA POLANCO  ANHALZER, quinientas treinta y cuatro | 
| 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nomina! de uh 

Dólar de los Estados Unidos de América de la compañía antes citada) 
+ 
1 

correspondiendo quinientas treinta y tres para la primera y una para laí | 

segunda. F) Las quinientas treinta y cuatro participaciones objeto del presente 

instrumento representan dentro del patrimonio de la compañía un valor de 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 75/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.895,75) correspondiendo de 

| 
4 

esta manera y por efectos de la presente donación a favor de MARGARITA 

ANHALZER VALDIVIESO quinientas treinta y tres participaciones, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y que representan la cantidad de DIEZ MIL 
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OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 35/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.875,35) en el patrimonio de la 

compañía; y, a favor de BERNARDA POLANCO ANHALZER una participación 

igual, acumulativa e indivisible de un valor nominal de un Dólar de los Estados 

Unidos de América, lo cual representa la cantidad de VEINTE CON 40/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 20,40) en el 

patrimonio de la compañía; G) LA DONANTE obtuvo la insinuación para donar 

las participaciones objeto de esta donación, conforme consta de los 

documentos adjuntos. CLÁUSULA  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES A TÍTULO GRATUITO (DONACIÓN).- Con los 

antecedentes expuestos, la señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ por 

sus propios y personales derechos, manifiesta que Dona a título universal, 

gratuito y de forma irrevocable, a favor de su hija MARGARITA ANHALZER 

VALDIVIESO y su nieta BERNARDA POLANCO ANHALZER, por sus propios 

y personales derechos, el dominio con todos sus usos derechos, obligaciones, 

costumbres, servidumbres y los derechos que le sean anexos sobre 

QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de la compañía nombrada en los antecedentes del presente 

instrumento, mismas que representan en su totalidad y dentro del patrimonio 

de la compañía un valor de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

10.895,75) correspondiendo de esta manera y por efectos de la presente 

donación a favor de MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO quinientas treinta 

y tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y que representan la 

cantidad de DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 35/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.875,35), y a 

  

  
  

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

favor de BERNARDA POLANCO ANHALZER una participación igual, 

acumulativa e indivisible de un valor nominal de un Dólar de los Estados    

    
Unidos de América, la cual representa la cantidad de  VEIN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( 

patrimonio de la compañía FOLKLORE OLGA FISC     
   

Qt 170 Eon. 

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La señora MARGARITA > 

VALDIVIESO y señorita BERNARDA POLANCO ANHALZER, por sus propios 

y personales derechos, declaran que aceptan expresamente la donación 

voluntaria que a titulo universal, gratuito e irrevocable realiza la señofa 

GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ, sobre las participaciones y el valor qlie 

representan y que se encuentran detalladas en la cláusula precedente 

CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de ésta donación es de Dlez 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 75/100 DÓLARES DE Los 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.895,75). CLÁUSULA SEXTA.- 

GASTOS.- Los gastos e impuestos que demande la celebración del 

presente instrumento serán de cargo de LAS DONATARIAS. CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- GRAVÁMENES.- LA DONANTE declara que las participaciones 

objeto de esta escritura se encuentran libre de todo gravamen, embargos y 

prohibiciones de enajenar. CLAÚSULA OCTAVA.- AUTORIZACIÓN..- 

Las comparecientes quedan facultadas para solicitar la inscripción de esta 

escritura en los Registros correspondientes, de ser el caso en forma conjunta, 

individual o por terceras personas. CLÁUSULA NOVENA.- ACEPTACIÓN:- 

Las comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas de esta 

escritura de Donación entre vivos a título Universal, gratuito e irrevocable por 

convenir a sus intereses y mo contravenir derechos de terceros. Usted , 

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades. (Firmada) 

Abogado" Sebastián Navarro Egas, matrícula profesional número doce mil   seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha (12.616 CAP). 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y 

para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

loto llegara 
A 

GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ 

C.C. Nes 
Y : 

  

MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO 

cc. 1404040313 

LON ONO 
BERNARDA POLANCO ANHALZER 

C.C. MINAS 
   
  

  

    
PSiz: LAGO 

RO SUPLENTE 
    

  

  

       



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

    

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

NOTARIO ÁS 
    

(3851 bis).- 

QUITO, 19 DE ABRIL DEL AÑO 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

"GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 1 COPIAS 
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SEÑOR NOTARIO: ) 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- La señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO 

BRIZ por sus propios y personales derechos, ecuatoriana, de estado civil viuda, 

mayor de edad, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

contratar y obligarse a usted atentamente expongo y solicito: 

f 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) La señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ es legítima propietaria de: - 
quinientas treínta y cuatro participaciones en la compañía “FOLKLORE OLGA/ ” 
FISCH CIA. LTDA”, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 1,00) cada una. 

b) La compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA., se constituyó mediant; 

escritura pública otorgada el dos de junio de mil novecientos setenta y seis, ante « 
doctor José Vicente Troya, Notario Segundo del Cantón Quito, e inscrita en |       

   
     

     

    

más reciente un aumento de capital celebrado mediante escritura pública de siel 
de junio del año dos mil uno, otorgada ante el doctor Roberto Salgado Salgad 

inscrita en el Registro Mercantil d Notario Tercero del cantón Quito e 

FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA., aumentó su capital social a a la suma de mi 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000,00). 

d) La señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ es actualmente propietaria di 
quinientas treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles d 

un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, de | 
compañía mencionada en literal A) de la presente cláusula. | 

e) Con fecha tres de septiembre del dos mil diez se celebró la Junta Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA. con : 

el objeto de autorizar a la socia GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ para realizar 1 

la cesión de quinientas treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativas e y 

indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América, 

mediante donación a favor de su hija MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO y su 

nieta BERNARDA POLANCO ANHALZER, correspondiendo quinientos treinta y 

tres participaciones para la primera y una para la segunda. 

Mo o o    
¡



    

  

f) Las quinientas treinta y cuatro objeto del presente instrumento representan 

dentro del patrimonio de la compañía un valor de DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADO 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.875,35) en el patrimonio de la ” 
compañía; y, a favor de BERNARDA POLANCO ANHALZER una participación | / 
igual, acumulativa e indivisible de un valor nominal de un Dólar de los Estadosf / 

       

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 20,40) en 

patrimonio de la compañía. 

  

      
treinta y tres (533) participaciones sociales iguales e indivisibles de u 

nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una ¿ 

representan la cantidad de DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINC ¡ON 

135) 35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.875; 

en el patrimonio de la compañía;



  

b) A favor de la señorita Bernarda Polanco Anhalzer la cantidad de una (1) 

participación social igual e indivisible de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América, lo cual representa la cantidad de VEINTE CON 

40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 20,40) en el 
patrimonio de la compañía. Así mismo se servirá receptar la declaración 
juramentada de los señores MAURICIO CALDERON DEL HIERRO y MARCELO / 

ALFONSO MORABOWEN BORJA, quienes son hábiles para comparecer en ] 

calidad de testigos que acrediten que yo, GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ : 

tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. 

       

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este documento y levantar el Acta Notarial correspondiente pará 

que sirva de suficiente documento habilitante para el otorgamiento de la respectiv. 

Escritura Pública de donación. 

  

Ab. Sebastián Navarro Egas     MAT. No. 12.616 C.A.P | 

   



  

NOTARIA 

TERCERA 

  
  

  

PR. ROUDERIN DALAJAJDW DONA 

  

NOTARIO | 5 

  

CUANTIA: — INDETERMINADA 

DI: ¿ COPIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del L   
hoy día dieciocho de abril del año dos mil once, ante mi Doctor Germán Lor 

Cisneros, Notario Tercero Suplente del Distrito Metropolitano de Quita, por 

licencia de su titular Doctor Roberto Salgado Salgado, según acció e 
1 
| 

personal número 789-DP-DPP de fecha catorce de abril del dos mil ce, 

expedida por el Doctor Pedro José Crespo Crespo, Msc, DIREC OR 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA e 

comparecen: la señora GLORÍA JIMENA VALDIVIESO BRIZ por sus propio 

    

  

personales derechos, de estado civil viuda, ecuatoriana, mayor de eda 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar 

obligarse tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación de 

quinientas treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, mismas que 

representan aun valor de DIEZ Mil OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO, 

  
1 

! 

j 
!     
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CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 10.895.75) en el patrimonio de la compañia FOLKLORE OLGA 

FISCH CIA. LTDA. a favor de su hija MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO 

y su nieta BERNARDA POLANCO ANHALZER, las mencionadas 

participaciones son de su propiedad. y que en EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORMIDAD CON 

LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORÍA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO PROCEDO A RECEPTAR LA 

DECLARACION JURAMENTADA DE LA SEÑORA GLORIA JIMENA 

VALDIVIESO BRIZ, de estado civil viuda, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y 

obligarse, por sus propios y personales derechos, con el fin de prestar su 

declaración juramentada como requisito previo para poder realizar una 

donación. Concurren a demás los señores MAURICIO CALDERÓN DEL 

HIERRO y MARCELO ALFONSO MORABOWEN BORJA mayores de edad, 

solteros, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad e Quito, con el fin de prestar 

sus testimonios, para acreditar que la señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO 

BRIZ tiene bienes suficientes adicionales que garantizan su subsistencia. 

Leída el Acta a los comparecientes integramente por mi el Notario se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto. En 

consecuencia cumplidos Jos requisitos legales en debida forma en mi calidad 

de Notario Tercero Suplente del Cantón Quito y de la fe pública de la que me 

hallo. investido de conformidad a lo dispuesto en el numeral once del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial antes referido queda concedida la autorización 

  

  

   



  

NOTARIA para que la señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ proceda a donar 

TERCERA 

  

  

  

MAURICIO CALDERÓN DEL HIERRO 

0.0. (ER SISTÍ   

  

LR RIDER DA LUADO Y ALUALIA) A 

NOTARIO 

    

    

        
     

quinientas treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisible 

FISCH CIA. LTDA. a favor de su hija Margarita Anhalzer Wa 

ta y 

tres participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un Dólar di 

o 4 
nieta Bernarda Polanco Anhalzer, siendo para la primera quinientas tre 

los 

Estados Unidos de América cada una, y para la segunda una palco 

social igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de Amériok. EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA EXTIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA RARA 

LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES, Para la celebración de | esta 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída | 

que les fue a los comparecientes íntegramente por mi el Notario se ratifican y     firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.       
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MARCELO ALFONSO MORABOWEN BORJA 

C.C. IAISITELL-O 
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De LES Ícjars] ISO Y rubricada por el 
Susero notano, es exacta al original que he MON la vista, 

  

de lo cual doy fe. / 
Quito 1 8 ABR ¿01 — y XA 

A e 

  
, 

4 

   



  

    
  

     O 
QUITO ECUAN: 

    

ERCERÓ SUPLENT on Dl 

  

  

 



  

NOTARIA 
TERCERA , 

      

  

/ 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y h HO.- 

/ 
ESCRITURA NÚMERO: 

(3788) .- 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

- OTORGADA POR: 

GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ | COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de .la República del : 

día dieciocho de abril del año dos mil once, ante mi Doctor Germán F 

Notario Tercero Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, por li 

titular Doctor Roberto Salgado Salgado, según acción de personal nb 

José Crespo Crespo, Msc, DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHIN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, comparecen: La señora GLORIA   
VALDIVIESO BRIZ por sus propios y personales derechos, de ek 

Quito, hábil para contratar y obligarse, comparece con el fin de 

declaración juramentada como requisito previo para poder real ar una 
j ¿ 

estado civil solteros, mayores de edad, domiciliados en el 

IAN INIA MAA DELAS 1 

somo RS 
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presentado su cédula de ciudadanía cuyas copias certificadas se adjuptan   
OLITE os 

de decir la verdad con claridad y exactitud y de las penas de perjurio”c Y, 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: PRIMERA.- juramento declara lo 

La señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ por COMPARECIENTES.- 

sus propios y personales derechos, ecuatoriana, de estado civil viuda, 

mayor de edad, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil para 

contratar y obligarse a usted atentamente expongo y solicito: SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La señora GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ es 

legítima propietaria de quinientas treinta y cuatro participaciones en la 

compañía "FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA.”, de un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 

1,00) cada una. b) La compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA. se 

  

constituyó mediante escritura pública otorgada el dos de junio de mil 

novecientos setenta y seis, ante el doctor José Vicente Troya, Notario 

Segundo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y seis. c) La 

compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA., ha realizado algunos 

actos societarios desde el momento de su constitución hasta la presente 

  
fecha, siendo el más reciente un aumento de capital celebrado mediante Y 

escritura pública de siete de junio del año dos mil uno, otorgada ante el 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiséis de 

septiembre de dos mil uno. La compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA.   
 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  
N 

  NOTARIO —, | 5 

LTDA., aumentó su capital social a la suma de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 1.000,00). d) Lía señora GLORIA 

JIMENA VALDIVIESO BRIZ es actualmente propietaria de quinientas 

treinta y cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de u 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada ung, 

de la compañía mencionada en literal A) de la presénte cláusula. e) Cón 

fecha tres de septiembre del dos mil diez se celebró la Junta 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía FOLKLORE O GA 

FISCH CIA. LTDA. con el objeto de autorizar la la socia GL JRra 

JIMENA VALDIVIESO BRIZ para realizar la cesión de quinientas treinta 

y cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de unfivalor 

nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América, mediante 

donación a favor de su hija MARGARITA. ANHALZER VALDIVIESO y su 

nieta BERNARDA POLANCO ANHALZER, correspondiendo quinientos 

treinta y tres participaciones para la primera y una para la segunda. f) 

Las quinientas treinta y cuatro participaciones objeto del presente 

  
instrumento representan dentro del patrimonio de la compañía un| valor 

de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 7p/100 

,75), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.8 
4 : 

correspondiendo de esta manera y por efectos de la presente donpción .! 
| 

a favor de MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO quinientes treiíita ' | 

tres participaciones, acumulativas e indivisibles de un valor niomin 

la cantidad de DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO € ÑN 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y que represe an 0 

| 
35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us | 

| 
10.875,35) en el patrimonio de la compañía; y, a favor de BERNARDA! 

POLANCO ANHALZER una participación igual, acumulativa e indivisible |   de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América, lo 
e- 
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cual representa la cantidad de VEINTE CON 40/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 20,40) en el patrimonio de la 

  compañía. g) De conformidad con el artículo dieciocho numeral onceRE TARTA 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Regigtro E 
ad   Oficial numero sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo aliaqiu1r: 

ate 

la Ley Notarial incorporada por la Ley reformatoria expedida el cincojde : 
  

  

Usted Señor Notario tiene la potestad suficiente para receptar la 

declaración juramentada de la titular de dominio con la intervención de 

dos testigos idóneos que acrediten que la persona que va a donar las 

participaciones descritas en el presente petitorio tiene bienes suficientes 

adicionales que le garantizan su subsistencia, lo cual constará en Acta 

Notarial la que constituirá suficiente documento habilitante para realizar 

la donación. CLAUSULA TERCERA. SOLICITUD.- Con los 

antecedentes expuestos solicito a usted señor Notario se sirva receptar 

esta declaración juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de 

donar las quinientas treinta y cuatro participaciones de la compañía 

“FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA.”, descritas en la letra a) de la 

cláusula segunda de antecedentes de este documento, a favor de mi 

hija MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO y mi nieta BERNARDA 

POLANCO ANHALZER, de acuerdo a las especificaciones que se 

detallan a continuación: a) A favor de la señora Margarita Anhalzer 

Valdivieso la cantidad de quinientas treinta y tres (533) participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y que representan la cantidad de 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 35/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10.875,35) en el 

patrimonio de la compañía; b) A favor de la señorita Bernarda Polanco 

Anhalzer la cantidad de una (1) participación social igual e indivisible de 
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TERCERA 

    
    NX   

DR. NUDLAYA 

       
   

   

los señores MAURICIO CALDERON DEL HIERRO y MARGELO 

ALFONSO MORABOWEN BORJA, quienes son hábiles h 

comparecer en calidad de testigos que acrediten que yo, GÉ 

JIMENA VALDIVIESO BRIZ tengo bienes suficientes que garantikk 

subsistencia. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

formalidades de estilo para la plena validez de este docun 

cual doy fe. 

ln bos Lrifolse 
(GLORIA JIMENA VALDIVIESO BRIZ 

C.C. PE SRA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 3 de 

septiembre de 2010, a las 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida 

Colón E10-53 y Caamaño de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

Socias Número | Valorcada | Valor USD 
Participaciones | participación 

Sociales social 

GLORIA VALDIVIESO VIUDA DE 534 1.00 USD 534 

ANHALZER 

MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO / 466 1.00 USD 466 

TOTAL 1000 1.00 USD 1.000,00           
  

Actúa como Presidenta de esta Junta la señora Margarita Anhalzer Valdiviezo en su 

calidad de Presidenta de la Compañía y como Secretaria la señora María del Pilar Cano. 

La Presidencia solicita a Secretaría que se constate el quórum y se elabore la 
correspondiente lista de asistentes, hecho lo cual y con la presencia del 100% del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Universal, la misma que se 
instala con el objeto de tratar el Único punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión a título de donación de 534 participaciones 
sociales de propiedad de la socia Gloria Valdivieso Viuda de Anhalzer a favor de la 
socia Margarita Anhalzer Valdivieso y-de la señorita Bernarda Polanco Anhalzer. 

1. Conocer y resolver sobre la cesión a título de donación de 534 participaciones 

sociales de propiedad de la socia Gloria Valdivieso Viuda de Anhalzer a favor de 
la socia Margarita Anhalzer Valdivieso y de la señorita Bernarda Polanco 
Anhalzer. 

Se procede a conocer el único punto del orden del día; toma la palabra la señora Gloria 
Valdivieso Viuda de Anhalzer, quien pone a conocimiento a la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios su deseo de ceder, a título de donación, 534 participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 
un valor total de quinientos treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, 

para lo cual pone a disposición de los socios de la compañía. Acto seguido toma la palabra 
la socia de la compañía, señora Margarita Anhalzer Valdivieso quien manifiesta su 
voluntad de adquirir quinientas treinta y tres (533) participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
quinientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 533,00); acto 
seguido toma nuevamente la palabra la señora Gloria Valdivieso Viuda de Anhalzer y 
manifiesta que al no haber interés por parte de los socios de adquirir la participación 
restante que desea ceder, es su voluntad ceder, a título de donación, a favor de la señorita 
Bernarda Polanco Anhalzer una (1) participación social igual e indivisible de un dólar de 

los Estados Unidos de América, por un valor total de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00). Acto seguido. la Junta General de Socios decide aprobar por 

unanimidad la cesión de participaciones a' título de donación a favor de las señoras * 

Margarita Anhalzer Valdivieso y Bernarda Polanco Anhalzer. Como consecuencia de la 
cesión de participaciones a título de donación indicada, el capital de la compañía quedará 
integrado de la siguiente manera: : 

  

 



  

  

  

  

          

Socias Número Valor cada Valor USD 

Participaciones | participación 

Sociales social 

MARGARITA ANHALZER VALDIVIESO 999 1.00 USD 

BERNARDA POLANCO ANHALZER 1 1.00 USD 

] TOTAL 1000 1.00 USD     
        
presente acta, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General 

unanimidad sin modificaciones. 

Siendo las 12h00, la Presidenta levanta la sesión. 

     

  

Nu NA 0) Pe So Co 

) María_del Pilar Cano 

“SECRETARIA - Gerente 

Margarita _Anhalzer Valdivieso



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA. 

Fecha: 3 de septiembre del 2010 

  

    

    
              

Hora: 11H00 

Socio Número Valor cada Valor USD Firma 
Participaciones participación 

sociales social 

Gloria Valdivieso 534 1.00 USD 534.00 
viuda de Anhalzer 

"k | Margarita 466 1.00 USD 466.00 
: Anhalzer 

Valdiviezo 

| TOTAL 1.000 1.00 USD 1.000.00   
  

María del Pilar Cano. > 
) SECRETARIA. 
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RAZON.- Tome nota de la Donación de Participaciones, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura de Constitución de la 

Compañía FOLKLORE OLGA FISCH CIA. LTDA,, celebrada el 02 de junio de 

1976, ante el Doctor José Vicente Troya, Notario Segundo del cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha treinta de agosto del 

año dos mil once.- Quito, a 06 de octubre del dos mil once. 

pora 
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L, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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¡Registro Mercantil Quito 

O 

    

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 809 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y seis, fs. 2157, tomo 107 

correspondiente a la Constitución de la compañía “FLOLKLORE OLGA FISCH CIA. 

LTDA” lo referente a la presente Donación.- Quito, trece de octubre del dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

   GISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUI      

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


